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SeauBcribe en la Escuela-Tipogr&fica, calle Misericordia núm. 4 
La ís bUticriptores tienen derecho además de los números ordíua 

iío b a lo» extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
¿lee turales rectificadas que podrán adquii ir con un 25 por ido de 
rebaja sobre el precio de venta.

/ mío'. — suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel- 
{0 (jfgo.—Atrasado 0'75 Anuncios para suscriptorés, palabra 0*05. 
-Id. para los que no lo son 0*07.
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 30 
dias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. 8a 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inaareión 
de la 1 ev en la Gaceta.
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Secretaría, — Circular
REVISTA ANUAL.

ElExcmo. Sr. Comandante Militar de 
Hitas ¡skis, en escrito fecha 2 del corrien
te, me interesa sea publicada en el Bo l e - 
il n  Of ic ia l  de esta provincia, la siguien
te Orden general que copiada a la letra 
dice asi:

layoí

t que necesiten emplear braceros en los g 
trabajos agrícolas no acudan a loa Regis-

«COMANDANCIA MILITAR DE BALEARES.— 
Es t a d o  Ma y o r

Orden General del dia 30 de mayo de 1934.
Para facilitar y abreviar los trámites 

en la aplicación de los preceptos de la ley 
de amnistía a los infractores de lo esta- 
ui. i ido sobre revistas anuales, el Exce- 
irutbimo Señor General Comandante 
Militar de Baleares, se ha servido dispo- 
utr se haga saber lo siguiente:

l .° Los beneficios de la ley de amnis- 
'n alcanzan a todos los individuos que no 
atando en situación de servicio en filas, 
hayan dejado de pasar revistas anuales, 
jaquiera que sea su situación dentro del 
tiempo que dura la obligación militar.

2 .° Para que los infractores de revis- 
anuales puedan disfrutar de los ex- 

í-resados beneficios, es condición indis-
BarcíJ 
jeed^- 
ción ti- 
trito ó- 
.da uiu

corra
May»1 

idor,1
1 (\tiV

idau 
aetu»1

iseL.

ied>

gu ’A 
■din^

las- 
des^ 

[ebeTj 
de, 

it?;de

■ "-•usable que lo pidan por medio de ins- i 
•dicia dirigida a los Generales de las di- 
■‘siones Orgánicas, Comandancias Mili- ■ 

de Baleares y Canarias, y Jefe de 
‘^fuerzas Militares de Marruecos. Estas 
wstaneiag irán acompañadas de la carti- 
; a militar o pase correspondiente a la si- 
■uación militar de los peticionarios, y se
■'sarán por conducto de los Jefes de los 
^rposode las Unidades de Moviliza- 

‘■‘un en que aquellos, actualmente, estén 
Amados.

3-° . Los individuos que residan en el 
Quijero cursarán las instancias por 

''""ih-io de los cónsules.
•'.^quese publica para general cono- 
^^uto y, en especial de los Síes. Al- 

Jefes de las Unidades Militares, 
.^'‘'“idancias de los destacamentos de 
L^'^rdia Civil y de los interesados.—

* emente Coronel, Jefe de E. M.; José 
Jarn(lo de Oro.»
Oh c ? l|Ue 3e hace público en el Bo l e t ín  

a loa efectos interesados.
•Uiüa 4 de junio de 1934.

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

SlClON HE U GACETA

ii>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo ijc t in k s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los menclcmados perió
dicos (R. O. de ti Abril de 2839).

tros u Oficinas de colocación obrera, re
gulados por la Ley de 27 de, noviembre de 
1931 y su Reglemenlo de 6 de agosto de 
de 1932, y contraten trabajadores foraste
ros, habrán de hacerlo siempre a. base de 
jornales no inferiores a los establecidos 
por los organismos oficiales de trabajo 
competentes para ello, y a falta de éstos 
y en defecto también de lo fijado en pac
tos colectivos, a los que rijan para traba
jos iguales en la localidad más próxima 
en que tales organismos funcionen.

En el trabajo de los niños se observará 
lo legislado sobre el mismo.

De las denuncias por infracción de lo 
prepeptuado en este artículo conocerán 
los respectivos Jurados mixtos del Traba
jo rural, quedando derogados el Decreto 
de 28 de abril de 1931, Ley de la Repúbli
ca de 9 de septiembre del propio año y el 
artículo 8.° de las disposiciones transito
rias del Reglamento de 6 de agosto de 
1932, y todo cuanto resulte dispuesto en 
oposición a lo preceptuado en esta Ley.

| Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
| asi como a todos los Tribunales y Autori

dades que la hagan cumplir.
Madrid a veintiocho de mayo de mil 

I novecientos treinta y cuatro.
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.
Jos^ Estadella Amó.
(Gaceta 30 de mayo de 1934).

A
MINISTERIO DE AGRICULTURA

esto se verifica, forzosamente ha de ser 
establecido el régimen que rija durante 
el próximo mes de junio y, por consi
guiente, teniéndose presente que los tri- 
gós que han de molturarse y consumirse 
en el referido período de tiempo son los 
de la cosecha 1933 34, y habiéndose fijado 
para los mismos, en los meses de abril 
último y mayo corriente, el precio de 
tasa mínima de 53 hasta 59 pesetas los 100 
kilogramos, idénticos deben ser los que 
hayan de quedar fijados para el repetido 
mes de junto del año actual.

x En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
c q d  el Consejo de Ministro y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda prorrogado duran

te el mes de junio del corriente año el 
Decreto de 24 de octubre de 1933.

Artículo 2.° Desde el día 1.° del mes 
de junio próximo, hasta el 30 del mismo, 
el mercado nacional de trigos se desen
volverá, con carácter obligatorio dentro 
de los precios de 53 a 59 pesetas por cada 
10<3 kilogramos de dicho cereal.

Dado en Madrid a veintinueve de ma
yo de mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá-Zamora g Torres 
El Ministro de Agricultura.

(Avilo del Rio y Rodríguez
(Gaceta 31 mayo de 1934)

SECCIÜH PROVINCIAL

Lote n.° 10.—6 kilos salvavidas 
corcho. .

Lote n.° 11.—15 kgs. en 3 asa- 
doras de hierro. .

Lote ü .° 12.—30 kgs. en una ba
tería eléctrica sin ningún uso. .

Total.

1'50

l‘60

10*00

. 245*00

MI:;ISTERIO DE TRABAJO, 
s a n id a d  y  pr e v is ió n

LL^^e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es - 

lk^Oa l°a que la presente vieren y sáed: 1
c¡Gú3r/ i 8 c u r t e s  han decretado y san* 

lu L siguiente

^ticuio Único. LEY

DECRETO
En el Decreto de 24 de octubre de 1933 

se establecieron las normas a que había 
de sujetarse el comercio de trigos y sus 
harinas, fijándose las escalas de precios 
dentro de las cuales había de desenvol
verse con carácter obligatorio el merca
do nacional de dicho cereal durante los 
plazos que se señalaban en el articulo 3.° 
Con arreglo al precepto legal contenido 
en el mismo, la vigencia del expresado 
Decreto termina el día 31 del mes de ma
yo corriente, y, como obligada consecuen
cia, se hace preciso dictar la disposición 
que haya de regir a partir del l.° de junio 
próximo. .

Circunstancias climatológicas de todos 
conocidas retrasan en varias zonas la re
colección de la cosecha de 1934 35, pri
vando ello de realizar con éxito el estu
dio preciso para establecer y fijar las ta
sas, ya que han de ser tenidos en cuenta 
muchos y muy interesantes factores, has
ta ahora desconocidos, como son: el volu- 

I men aproximado de la cosecha, el rendi- 
: miento de los trigos, los promedios de los- 
i costos de produción y demás datos, no 

menos importantes e indispensables.
Una vez realizado este estudio, median

te el exacto conocimiento de aquellos di- 
1 versos factores que pueden influir y de 
I hecho influyen notablemente en el to^al 
| resultado, será el momento para dic

tar la disposición legal apropiada de ca
rácter general y que, de modo definiti
vo, regule el comercio del trigo proce-

Núm. 1701 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE CAPDEPERA

Subasta
Anuncio.—El dia 15 del actual a las 

once horas, se verificará en Cala Ratjada 
en el sitio denominado C'as Bombu, la 
venta en pública subasta de las mercan
cías que a continuación se expresan pro
cedentes del naufragio del vapor francés 
«Golea».

Pesetas

Lote n.° 1.—Once colchonetas, 
diez de borra de lana y una de 
crin vegetal y cinco almohadones 
de plumas. . .

Lote n.° 2.-45 kgs. en tres la
vabos de loza muy deteriorados .

Lote n.° 3.—45 kgs. en un water 
con su depósito y un bidet de loza 
deteriorados. .

Lote n.° 4.—Una bañera hierro 
esmaltado en muy mal estado. .

Lote n.° 5.—200 grs. linoleum, 
2 kgs. alfombra de lana y 2 kilo
gramos alfombra de yute todo es
tropeado. ' .

60'00

60*00

20'00

15'00

n. 0 6.-8 kgs. trozos de
5*00

Cuando los patronos dente de la venidera recolección. Interin

puertas y 190 dm en 7 tablas ma
dera ordinaria. .

Lote n.° 7. 50 kgs. en 5 como
dines estropeados y 50 kgs. en dos 
roperos en muy mal estado. .

Lote n.° 8.-6 otomanas con mue
lles muy estropedas y una banque
ta en igual estado. .

Lote n.° 9.—10 kilos en dos si- 
llonea. ,

2'00

25'00

35'00

10'00

o b s e r v a c io n e s
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran la tasac ón.
2 .a Los géneros se adjudicarán al me

jor postor.
3 .a El rematante deberá satisfacer en 

el acto el importe del remate, así como 
el 3 por 100 del Impuesto de Derechos 
Reales.

Capdepera 1 de junio de 1934.—El Ad
ministrador, P. López Sueto.

* * *
Núm. 1691

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del l.° y 2.° tri
mestres del arbitrio sobre Inquilinato co
rrespondientes al 7.° Distrito del ejercicio 
en curso, la cual tendrá lugar en las 
Oficinas Municipales de este Excelentísi
mo Ayuntamiento (Ingresos y Pagos) los 
dias que transcurran desde el dia 4 de
junio al 15 de julio próximo ambos inclu
sive, advirtiendo que los contribuyentes 
que dejaren transcurrir el citado' plazo 
sin satisfacer sus recibos incurrirán en 
apremio sin más notificación ni requeri
miento con el recargo del veinte por cien
to por único grado, quedando este redu
cido al diez por ciento si lo satisfacen des
de el 16 al 26 de julio ambos inclusive.

También se pone en conocimieto de 
los interesados, que todos los contri- 

j yentes que satisfagan por adelantado toda 
I la anualidad de dicho arbitrio obtendrán 

el cinco por ciento de descuento si lo efec- 
tuan durante el período comprendido en
tre el 4 de junio al 3 de julio próximo y 
horas de 12 a 13 en el Negociado de In
gresos y Pagos.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Polma 31 de mayo de 1934.—El Alcal- 
| de, Emilio Darder. * * *

Núm. 1699
En la sesión celebrada por este Ayuu- 

| tamiento el día 23 de mayo último se 
| efectuó el ochenta y seis sorteo de Bonos 
I de la tercera emisión (1890) habiendo de- 
I signado la suerte para ser amortizados en 
I i.° de julio próximo los veinte y dos Bo- 
| nos municipales, cuyos números se ex- 
I presan a continuación:
I 240 Doscientos cuarenta

267 Doscientos sesenta y siete
I 314 Trescientos catorce

356 Trescientos cincuenta y seis 
i 420 Cuatrocientos veinte 
| 570 Quinientos setenta
I 683 Seiscientos ochenta y tres
I 713 Setecientos trece

749 Setecientos cuarenta y nueve 
| 849 Ochocientos cuarenta y nueve 

! 953 Novecientos cincuenta y tres
957 Novecientos cincuenta y siete

I 1137 Mil ciento treinta y siete
I 1355 Mil trescientos cincuenta y cinco
I 1380 Mil trescientos ochenta

M.C.D. 2022



1410 Mil cuatrocientos diez
1440 Mil cuatrocientos cuarenta 
1667 Mil seiscientos sesenta y siete 
1859 Mil ochocientos cincuenta y nueve 
2000 Dos mil
2014 Dos mil catorce
2034 Dos mil treinta y cuatro

Palma de Mallorca l.° de junio de 
1934.—El Secretario, "Antonio Roaselló.— 
V.®-B.°—El Alcalde, E. Dardor.* * *

Núm. 1698
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos prevenidos en el articulo 
26 del R. D. de 2 de julio de 1924, se 
hace público que este Éxcmo. Ayunta
miento tiene acordado proceder, median 
te subasta, a la enajenación de un solar, 
procedente de la obra avanzada del Hor 
nabeque del recinto amurallado de esta 
ciudad, contra cuya resolución podrán 
presentar -sus reclamaciones, quienes se 
crean afectados, durante el plazo de cinco 
dias, a contar de la fecha inmediata ai 
guíente a la de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma, l.° de junio de 1934.—El Al
calde, Emilio Darder.

i

w*
Núm. 1680

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobadas por este Ayuntamiento en 

sesión de veinte y nueve del actual las 
Ordenanzas Municipales del Kepartimien 
to de Utilidades, Prestación personal e 
Inquilinato, quedan expuestos al público 
en esta Secretaría durante 8 dias a contar 
desde la fecha de la inserción del presen 
te a los efectos de reclamación.

Algaida 30 de mayo de 1934.—El Al
calde, Pedro Janer. * * *

Núm. 1686
AYUNTAMIENTO DE EELANITX
Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto en 

loa artículos 337 y 338 del vigente Estatu 
to Municipal, este Excmo, Consistorio en 
sesión celebrada el 19 del actual, por 
unanimidad acordó:

Abrir un plazo voluntario de 30 dias 
para la cobranza de las cuotas aprobadas 
por la Delegación de Hacienda relativas 
a las contribuciones especiales impuestas 
a los vecinos directamente afectados por 
la mejora construyendo una alcantarilla 
colectora en la calle Mayor desde el nú 
mero 52 de la misma calle a la Plaza de 
Santa Margarita. Pasados los cuales, con 
ceder una ampliación de seis meses para 
el abono de las cuotas respectivas que 
devengarán el interés legal del 5 por 100 
anual. Loa que dejaren de efectuarlo en 
este último plazo, incurrirán en la vía de 
apremio siéndoles exigido su importe eje
cutivamente.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do pongo en conocimiento de ios intere 
sados para su más exacta observancia.

Felanitx 30 de mayo de 1934,—El Al 
calde, P. Olí ver.

i

í

Núm. 1687 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formado el ' Apéndice al Amillara- 

míento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, que ha de 
servir de base para la, confección del re- 

■ partimiento de 1935 y las alteraciones por 
altas y bajas en el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares, permanacerán ex
puestos al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
transcurrido el cual ninguna será aten
dida.

Escorca 28 mayo 1934.—El Alcalde, 
Martín Bernat. * . * *

Terminado el recuento general de la 
Ganadería existente en este término mu
nicipal se hallará de manifiesto aJ públi
co, en la Secretarla de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias con el fin 
de que loe interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen pertinen-

Escorca 28 mayo 1934.—El Alcalde, 
Martin Bernat.

Núm. 1692
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado y aprobado por este Ayunta 

miento el Padrón del arbitrio sobre inqui- 
natoa queda expuesto a efectos de recla
mación en la Secretaria por término de 
ocho dias a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente en el B. O. de la 
provincia. ,

Pollensa 31 de mayo de 1934.—El Al
calde, Martin Pone.—P A. del A.—El Se
cretario, Antonio Jaume.

Núm. 1720
En virtud de lo acordado por la Corpo

ración municipal y habiéndose dado cum
plimiento a lo qué se dispone en el arti
culo 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1934, sin que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia al público las 
subastas de arriendo de la. palma y de los 
pastos y caza del Monte Santuiri de este 
Ayuntamiento, por cuatro años.

" Las subastas se celebrarán en el salón 
de actos de estas Casas Consistoriales el 
dia siguiente al en que se cumplan los 
veinte de aparecer este anuncio en el 
B. O. de la provincia descontando el de 
inserción a las horas y bajo los tipos si
guientes:

Palma a las 10 por 750 ptas anuales.
Pastos y casa a las 11 ;por 550 pesetas 

anuales.
La lianza provisional se tija en el 5 

por 100 y la definitiva en el 10 por 100 
del remate.

Cada uno de los contratistas deberá 
respetar el contrato de loa otros aprove 
chamientoa del indicado monte.

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados conteniendo la proposición ajusta
da al modelo que se inserta, al final ex 
tendidas en el papel de Estado correspon
diente y el resguardo del depósito provi
sional. Asi mismo se deberá acompañar 
la cédula del licitador. Para el bastanteo 
de poderes se señalan todos loa Letrados 
del Ilustre Colegio de las Baleares.

De quedar desierta alguna de las au 
subastas se celebrará una segunda tres 
días después a la misma hora y en las 
mismas condiciones rebajándose en un 
10 por 100 el tipo de la primera.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Modelo de p roposición
D..vecino de...... con cédula per

sonal de la tarifa..... clase.....número 
.... expedida en...... día...... de...... de.... 
enterado del pliego de condiciones para 
¡a subasta de ....  ofrece satisfacer la
cantidad de.....(en letras)...... pesetas.

(Fecha y firma).
Pollensa l.° junio 1934.—El Alcalde, 

Martin Pona — P. A. del A.—El Secreta
rio, Antonio Jaume.

♦
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Núm. 74
D. Luis Casals Saurina, Secretario del 

Juzgado Municipal de la Villa de Mer- 
cadal y en tal concepto de la Junta 
Municipal del Censo electoral de la 
misma.
Certifico: Que en fecha de boy ha 

quedado constituida en carácter definiti
vo, la Junta municipal de este término, 
que fué designada en fecha cinco de di
ciembre último y que había de actuar 
durante el bienio" 1934-35, en la siguiente 
forma:

Presidente: D. Domingo Ferrer Mas- 
caró, por ser Juez municipal.

Vice presidente: D. José Pascual Me- 
liá, por ser Concejal de mayor número 
de votos.

Suplente: D. Lorenzo Pelegri Servera, 
por ser Concejal que le sigue.

Vocal: D. Agustín Ponzoda Castro, por 
ser Oficial del Ejército retirado.

Suplente: D. Lorenzo Galmés Vil la- 
Ion ga, Ex Juez municipal.

Secretario: D. Luis Casals Saurina, 
por serlo del Juzgado municipal.

Y para que conste libro el presente en 
Mercadal a dos de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Luis Casals, 
Srio.—V.° B.°—Él Presidente de la Junta, 
Domingo Ferrer.

*
Núm. 788

Don José González Mora, Secretario del 
rribwnal provincial de lo Confencioso- 
administrativo.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la siguiente sentencia:
Presidente: Excmo. Sr. D. Cecilio Gar

cía Morales.—Magistrados: Sr. D. Antonio 
Sereix Nuñez y Sr. D. Federico Enjuto 
Ferrán.—Vocales: Sr. D. Fernando Mon- 
tilla Ruiz y Sr. D. Juan Nadal Guasp.— 
Número tres.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a nueve de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro en el pleito con- 
teneiosoadministrativo que ante este Tri 
bunal pende, entre partes, de la una, 
como demandante, el Reverendo Padre 
Fray Francisco Compañy en concepto de 
Prior del Convento de la Tercera Urden 
Regular de San Francisco, de esta Ciu
dad, dirigido por el letrado Don Pedro 
Lucas Ripoll y de otra como demandadas, 
la Administración representada y dirigida, 
mejor dicho defendida por el Sr. Fiscal 
de lo Contenciosoadmmístvativo, y como

coadyuvante el Ayuntamiento de Inca , 
representado por el procurador Don Lo- ( 
renzo Mayol y defendido por el letrado 
Don José Luis Pifia contra un acuerdo . 
tomado por la citada Corporación muni- , 
cipal en sesión de veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y dos sobre apertura 
de una calle que había sido tapiada con 
autorización gubernativa.

l .° Resultando: Que en veintiuno de 
mayo de mil novecientos treinta y dos el 
Señor Alcalde de Inca en vista del acuer
do adoptado en sesión del dia anterior 
ordenó al Superior de los Padres Francis
canos de aquella Ciudad la apertura, en 
el plazo de tres dias, de la calle de la Es 
peranza que cerraron en el año mil nove
cientos veinticuatro, con la prevención 

i que de no hacerlo se verificaría por la 
Brigada municipal, haciendo el Señor Se
cretario la advertencia de la ilegalidad 
del acuerdo por haber sido autorizada la 
obra por el Señor Gobernador Civil de la 
provincia; que en veinticuatro del mismo 
mes de mayo, el Superior de los Francis
canos de la ciudad de Inca interpuso con
tra dicho acuerdo el recurso de reposición, 
solicitando fuera revocado.

2 .° Resultando: Que por certificación 
expedida por el Secretario del citado 
Ayuntamiento de ocho de julio de mil no
vecientos treinta y dos consta en el expe
diente administrativo que en la sesión ce
lebrada por el mismo en veintisiete de 
mayo de dicho año, que dada cuenta de 
la solicitud del Padre Fray Miguel Salom, i 

Icomu Superior del Convento de San Fran
cisco de la ciudad de Inca interesando la 
reposición del acuerdo del veinte del ex
presado mes de mayo, enlre otros se acor
dó desestimar aquella, dándose lectura a 
un escrito presentado por cinco concejales 
de la misma Corporación declinando la 
responsabilidad por el acuerdo adoptado 
en la sesión anterior por el que se ordenó 
la apertura de la calle y protestando del 
acto de violencia que ae cometió; siendo 
notificado en veintinueve de junio de mil 
novecientos treinta y dos el acuerdo de
sestimando el recurso de reposición inter-

. puesto.
3 .° Resultando: Que por providencia 

de diez de-julio siguiente y para su debí 
da constancia en el expediente, el Alcal
de ordenó se expidiera certificación del 
acuerdo en que por el Ayuntamiento de 
Inca se denegó el permiso del cierre so
licitado por los Padres Franciscanos y 
del fallo del Gobernador resolviendo el 
recurso que contra aquel se interpuso; y 
consta, por certificación expedida por el 
Secretario de dicha Corporación en doce 
de julio de mil novecientos treinta y dos, 
que el Ayuntamiento de Inca en sesión 
celebrada el tres de enero de mil nove
cientos veinticuatro entre otros acuerdos 
tomó el de desestimar la solicitud de los 

’ Padres Franciscanos de tapiar un portillo 
: en un callejón que desde la carretera de 

Sineu conduce a la plaza de San Francis
co, después de discutir sobre el asunto y 
en contra del informe de los Señores Abo
gados que dictaminaron de conlormidad 

1 a acceder a lo solicitado por los Padres 
Franciscanos, cuyo acuerdo fué tomado 
con el voto en contra del Señor Alcalde; 
certificándose igualmente de oficio, del 

' Gobernador Civil de la provincia resol
viendo a favor de los Padres Francisca
nos el recurso contra dicho acuerdo in
terpuesto por los recurrentes en cuyo 
oficio se transcribe la nota informativa 
de la Jefatura de Obras Públicas de esta । provincia en la que se manifiesta que la in
formación pública acordada abrir por el 

> Ayuntamiento de Inca en sesión de dieci- 
, seis de agosto de mil novecientos veinti

trés para aportar datos relativos a la pro
piedad del pasadizo que atraviesa el anti
guo convento de Padres Franciscanos, 
dichos Padres aportaron pruebas docu- 

' mentales sobradas relativas a justificar 
■ la plena propiedad y dominio en que se 

hallaban del citado pasadizo, extremos 
■ que reconocen completamente los Aboga
: dos qua informaron en el asunto; que en 

la mentada información acudieron tan 
i solo a deponer en contra de lo solicitado । por el Padre Superior de los Franciscanos, 
• diversos vecinos de Inca, sin profesión, 

interesando se desestimase pero sin pre- 
i sentar pruebas documental alguna que 
■ apoyase sus pretensiones ni circunstan- 
■ cia atendible que pudiese justificarla;

que el Ayuntamiento de Inca no presentó 
ni pudo presentar prueba documental que 

■ justificase ni siquiera remotamente que 
: pudiera tener derecho de propiedad de 
i clase alguna sobre el pasadizo que soli- 
■ citaban cerrar los Padres Franciscanos; 
• que del informe del Abogado Don Tomás 
, Muntaner resulta que los documentos pre- 
, sentados por los Padres Franciscanos de
! muestran que son dueños del pasadizo 
, tantas veces mentado; proponiendo en

vista de todo ello, la revocación comm 
del acuerdo; y por las dilaciones inm • 
vadas en que incurrió el Ayunta mí ’’ 
procedía manifestar el recurrente peato 
Cerda que podía recurrir ante los Tr> " 
nales Ordinarios demostrando a los c u" 
cejales que votaron aJavor del acu? a 
recurrido y reclamar los daños y ner¡ 
cios que hubieran ocasionado a la DnjUl" 
nidad.

4 ." Resultando que con fecha veinr 
tres de junio de mil novecientos tre¡nt-“ 
dos el Abogado Don Pedro L. Ripou4 ■ 
virtud de poder bastante de Fray Fraea ¡ 
cisco Company Mas, en concepto de Pnrj 
de la Tercera Orden regular de San Fr’^ 
cisco, y por tanto representante de la? 
munidad, presentó escrito ante esteT^ 
bunal interponiendo el recurso coutenc í 
soadministrativo contra el repetido acueí 
do de veinte de mayo de mil novecientL 
treinta y dos del Ayuntamiento de ín? 
acompañando la notificación del 
acuerdo y justificante de haber interpuey 
to el recurso de reposición contra el 
mo, manifestando no poder aeompatar 
la notificación del Ayuntamieuto de Iq c Í 
resolviendo el recurso de reposición por 
no haberlo todavia notificado porque 
dado el tiempo transcurrido equivalía i 
haberse denegado y pidió se reclamard 
el expediente admininistrativo; que ec 
veinticuatro del mismo junio se tuvo por 
interpuesto el recurso, se mandó recla
mar el expediente y anunciar la interpo
sición de aquel en él Bo l e t ín  ÜEiciALde 
la provincia lo que tuvo lugar eneluu 
mero diez mil doscientos veintinueve 
correspondiente al treinta, de junio de mil 
novecientos treinta y dos; que recibidoci 
expediente, en treinta de julio siguienie 
se mandó ponerlo de maní tiesto con ha 
actuaciones al actor para que formalizMe 
la demanda en el término de veinte dias 
y prévia solicitud de prórroga ;por diez 
dias mas que le fué concedida, eu eacritu 
de cinco de septiembre evacúo el trasla
do, formalizando la demanda eu Iw 
siguientes términos: Hechos: 1.° L 
Comunidad Tercera Regular de la Orden 
de San Francisco de la Ciudad de Falún 
adquirió la mayor parle de las dependen 
cías que formaban el antiguo Convento 
de Religiosos Franciscanos de la CSudad 
de Inca mediante las siguientes escritu
ras de compraventa: de treinta abril de 
mil novecientos nueve otorgada por doña 
Francisca Ana Llinás Torren» ante < 
notario D. José Llambias; otra de dos de 
julio de mil novecientos nueve otorgada 
por Don Juan AJzina Llobera ante ei 
notario D. Jaime Vidal; otra de dieciaes 
de enero de mil novecientos trece otor > 
da por Doña María .Josefa y D.a Concep 
ción Morey ante el notario D. Francia- 
de P. Massanet; otra de treinta de uñ'- 
de mil novecientos catorce otorgada 
las Hermanas de la Caridad de San 'i 
cente de Paul ante el notario Don Jai®e 
Vidal, otra de primero de diciembres- 
mil novecientos diecinueve otorgada pw 
Don Bartolomé Crespi Socias y herraan-- 
ante el notario D. Antonio Rossellóy1’- 
mez, otra de cuatro de febrero de m * 
novecientos veinte otorgada por Don v ' 
mián Crespi Alemañy ante el notario c J 
Jaime Vidal; otra de seis de mayo deu 
novecientos veintiuno, otorgada por 
Juan Querglas y Prats ante el nota 
Don Francisco de P. Massanet; otra 
veintidós de junio de mil novecieu 
veintiuno otorgada por Doña Anjo 
A. Ramis y Alomar ante el notario ^ 
Antonio Rosselló y Gómez y otra de 
císeis de septiembre de mil 
veintiuno otorgada por D.a Maria uo 
Puig ante el repetido notario Don a )• 
nio Rosselló y Gómez; todas las eS 
ras citadas fueron escritas en el 
de la propiedad conforme aparece * 
de las primeras copia de las misma» 
se acompañan.—2.° Una vez Que.1 ;:i.. 
munidad Tercera Orden Regular / • v 
Francisco de Palma hubo adquirm0 
antiguo Convento de San Franci» 
Inca las partes expresadas en < 
crituras relacionadas como 
juntas las unas a las otras, 
con todas ellas una sola finca, é»*-' 
los siguientes términos: una ca . 
vento con sus patios, claustro > ¿0¡1

dencia, situado en Inca, conocido 
vento de San Francisco, en la P ‘ " je. 
llamada de San Francisco, antes1 
Carmen, en la que lleva 
1-3 5 9 y 18, confinando tanibifi 
calle de Sineu que lleva los u jtí yv 
11-13 16 32-34 y 38, cuya supeiu s
consta ni aproximada lindante- r 
frente o Norte con la plazuela 
Francisco e iglesia del miam0 ' yes!- 
por la derecha entrando o 
con el huerto llamado de 
co; por la izquierda o lado > 
la calle de Sineu; y por el tou 
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tierras denominadas el Campet. 
^¿inscrita en el Registro de la pro- 
• "i-id en el tomo 1580 del Archivo, 169 
P*, Avuntamiento de Inca, al fólio 142, 
. / ‘número 7994, inscripción 1.a asi 
^día de la nombrada escritura de die- 
'e?’is de septiembre de mil novecientos 
l!S itiuno, ante el notario Don Antonio 
^selló en la que, después de la compra 

hizo la agrupación y formación de una 
se. finca. 3.a Las edificaciones, patios y 
i mas dependencias que formaron el an-

convento de Franciscanos de Inca, 
ntoV componen la finca descrita, línda- 
•. n v lindan con la calle de Sineu por la

Este, y con la plazuela de San 
Kancieco por la parte Norte, con las que 
iridian comunicar y de hecho comunica- 

y comunican, para su particular y 
Jxclusiv0 servicio. De toda aquella por- 
nón de terrenos y edificaciones, no se 
deatinó parte ni cantidad alguna a servi- 
,¡0 público, formando calle, callejón, 
camino o pasadizo; todo era de propiedad 
varticular primero de los Frailes Francis- 
c ü u o s . después de las personas que las 
íumpraron como bienes nacionales, y 
tinslmente de la Comunidad Tercera Or- 
deu Regular de San Francisco de Palma 
qüdlosha adquirido con todos los dere
chos con que los poseían sus antecesores 
eu la propiedad; y esta propiedad parti
cular no ha tenido ni tiene de hecho ni de 
derecho, servidumbre ni gravamen algu- 
ua en favor del público de Inca, ni de 
ni Ayuatamiento para paso de sus habi
tantes desde la calle de Sineu a la Pla
zuela de San Francisco. Los títulos de 
adquisición antes invocados y su inscrip- 
cióu en el Registro de la Propiedad, sin 
reparo, traba ni reserva alguna son la 
demostración mas fehaciente del plano y 
completo dominio del inmueble de que 
se trata. 4.a El repetido inmueble uni- 
mado en los términos señalados en el 
hecho segundo, estaba abierto en parte 
en sus confines Este o calle de Sineu 
y Norte o plazuela de San Francisco; y 
3ü 8 propietarios pensaron cerrarlo; y por 
tratarse de dos linderos con via pú
blica acudieron en doce de junio de mil 
novecientos veintitrés al Ayuntamiento 
pira la demarcación de los linderos. 
Aquella Corporación Municipal abrió una 
iuiorinación a la que acudieron solo ocho 
vecioos, y apesar de que el Secretario 
certificó de que no constaba que el Ayun- 
^uiiento tuviera derecho alguno para for- 
iuiir uu pazadizo que uniese las mencio- 
uiidas calles de Sineu y plazuela de San 
francisco a través de los patios del Con
vento, denegó la autorización para cerrar 
¡ü ü comunicaciones del edificio y patios 
con las repetidas calle y plazuela, pre- 
tendicudo que debia existir un callejón o 
pasadizo público a través de aquellos pa- 
!ius. El Gobernador Civil en treinta y uno 
de enero de mil novecientos veiniicuatro 
revocó el acuerdo del Ayuntamiento de 
lúea y autorizó a los Padres Franciscanos 
para, cerrar su propiedad corno tenian 
^licitado verificándolo a los pocos dias, 
quedando los Padres en exclusiva y quie- 

posesión hasta la última decena del
■ues de mayo de mil novecientos treinta í 
y dos.—5.a El Ayuntamiento de Inca en i 
sesión del veinte de dicho mayo, acordó : 

procediera a la apertura de la calle de ‘ 
■d esperanza, tapiada en mil novecientos ; 
veiüticuatro prévia autorización adminis- 
-ñiva, ordenando a los Padres Francis- 

wnos la realizadión de las obras necera- 
ria8: llamando calle de la Esperanza a la 
C'taunieación entre la plazuela de San 
^^ncíseo y la calle o carretera de Sineu, 
. tr'4ye8 del edificio y patios de la finca 

en el hecho "segundo propiedad 
la Comunidad Orden Tercera Regular

Francisco de Palma, y por tanto 
su acuerdo a dejar sin efecto la 

•'^omción del Gobernador civil de la 
Lanicia de treinta y uno de enero de 
ha ^v^ientos veinticuatro y a derribar 
¡ar °)l as cierre de una finca particu- 
hah^Ue amParo de dicha resolución se 
8¡c¡6an Verificado; y si esperar la interpo- 
Avn y .res°lución de los recursos, el 
acu .^ieuto ordenó la ejecución de su 
de y 8US operarios en veintiséis 

toil novecientos treinta y dos 
jar niaron las puertas y paredes para de

abierta la finca y en comunicación 
de q - ceutro de ella las repetidas calles 

plazuela de San Francisco, 
hu "‘^unidad de San Francisco interpu- 
áu Ví)lnticuatro del citado mayo recur- 

‘^Posición, que no fué estimado, 
cubt-í1 Preparado el presente recurso 
PüestUciüaoadministrativo. 6.° De lo ex- 

ailteriormente demuestra que por 
^Un i Üel edificio descrito en el hecho 

du no ha existido jamás calle, cami- 
el V6 P^adizo alguno de uso público para 
q¡¡6 ta^ari0 de Inca, y no solo esto, sino 

ampoco existe ui ha existido como

f servidumbre de paso sobre la repetida ’ 
b finca, ni siquiera como hecho temporal; í

3
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í
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completan esta demostración las escritu
ras de venta, como bienes nacionales, de 
los huertos del antiguo Convento de Fran
ciscanos que estaban abjuntos al edificio 
Convento y con el cual comunicaban con 
sendos portells, y en todas las ventas ex
presadas que los huertos lindan con el 
edificio del Convento, y se conviene que 
deben ser tapiados los «portells» que con 
el expresado edificio les comunicaban; si 
hubiere existido o debido existir la su
puesta calle pública, esta habría lindado 
con los huertos y se hubiera expresado 
que estos lindaban con la calle o pasadi 
zo, no imponiéndose la necesidad de con
venir el cierre de los portales para inco
municar el edificio, pues los portales ha
brían quedado en la via pública. Manifes
tando el recurrente que lo que es objeto 
del presente recurso es superior a tres 
mil pesetas; y haciendo las alegaciones 
del artículo cuarenta y dos apoya su de
manda citando como fundamentos de 
derecho los artículos trescientos cua
renta y ocho, secientos nueve, mil cua
trocientos cuarenta y cinco, y quinien
tos treinta y nueve del Código Civil el 
artículo doscientos cincuenta y tres del 
Estatuto Municipal y titulo primero de 
la Ley de lo Contencioso administrati
vo, y pidió sentencia que revoque el 
acuerdo recurrido del Ayuntamiento de 
Inca de veinte de mayo de rail nove
cientos treinta y dos, dejándolo sin efec- 
y se ordene al mismo, reponer a sus ex
pensas las cosas al ser y estado que 
tenían antes de ejecutar las obras que 
realizó en ejecución del referido acuerdo. 
Por otrossi solicitó se recibiera a prueba 
el pleito señalando sobre lo que tenia que 
versar y la celebración de vista pública. 
Con la demanda se acompañó primera 
copia de cada una de las escrituras de 
compra-venta mencionadas, figurando en 
la de dieciseis de septiembre de 1921 des
crita la totalidad de la finca con los linde
ros que se consignan en el hecho segun
do, copia simple de otra escritura de 
treinta y uno de marzo de 1^42 de venta 
como bienes nacionales, de dos huertos 
del antiguo convento de Franciscanos de 
Inca, adjuntos al convento, en la que 
consta la siguiente claúsula «ambos huer
tos están contiguos y circundados de pa
red y para incomunicarlos del suprimido 
convento de Observantes de Inca donde 
aquellos se hallan sitos, deberá la com
pradora hacer tapiar los dos portales lla
mados barrera y hacer abrir otras dos el 
uno en la calle de escampa ay giia y el otro 
en la pared confluíante con el camino de 
Sineu»; y el traslado de los Franciscanos 
de Inca del acuerdo del Gorbierno Civil 
de treinta y uno de enero de mil nove
cientos veinticuatro revocando el acuer
do del Ayuntamiento de dicha Ciudad de 
tres del propio mes.

5.° Resultando: Que en siete sep

t

tiembre se tuvo por formulada la deman
da; y emplazado el Sr. Fiscal para que la 
contestase en el término de veinte dias, 
prévia solicitud y concesión de prórroga 
por diez más, en escrito de catorce octu
bre la contestó negándola, fundándose en 
el hecho único siguiente: Con anterioridad 
al año mil novecientos veinticuatro exis
tia eu la Ciudad de Inca un portillo o 
calle que desde la carretera de Sineu 
conducía a la plaza de San Francisco, 
por la que transitaba el vecindario. La 
Comunidad demandante habia adquirido 
diferentes porciones de terreno a una y í 
a otra parte de aquella calle llamada de 
Se Esperanza y solicitó del Ayuntamiento 
autorización para cerrar aquél aquella 
via, uniendo de esta manera sus diferen
tes propiedades. Aquella Corporación en 
sesión de tres de enero de mil novecien
tos veinticuatro denegó la solicitud. Re
currido en alza dicho acuerdo ante el 
Sr. Gobernador Civil, fué revocado el 
mismo, autorizando el cierre de la men
tada calle creyendo nuevamente el Ayun
tamiento necesario para el uso del vecin
dario aquella via de comunicación, acordó 
de nuevo su apertura ordenando al Supe
rior de los Padres Franciscanos el derribo 
de las tapias pués de lo contrario lo haría 
el Ayuntamiento con la brigada munici
pal. Interpuso recurso de reposición la 
parte demandada, que fué desestimado 
por el Ayuntamiento en sesión de veinti
siete mayo de mil novecientos treinta y 
dos, y contra este acuerdo se interpuso en 
tiempo el recurso contenciosoadministra- 
tivo que motiva este pleito. Fundamentos 
de derecho: 1.° niega sean de aplicación 
al caso las citas legales de carácter civil 
invocadas por el recurrente, 2.° Menos 
pertinentes estima la cita de los artículos 

j de aquél Código que se refiere a las servi- । dumbres, pués el quinientos treinta del 
1 mismo demuestra que la servidumbre es 

un gravamen impuesto sobre un’inmue- | 
ble en beneficio de otro perteneciente a j 
distinto dueño, y en el caso presente no 
puede en manera alguna considerarse 
una calle como servidumbre a favor del 
Ayuntamiento ni la distinción de fundos 
ni de dueños. Aquí se trata de una via 
municipal antigua, propiedad del munici- 
dio y regulada no por los preceptos del 
derecho Civil sino por los de la Legisla
ción administrativa 3.°. Cita el artículo

• setenta y dos número primero apartado 
I l.° de la Ley Municipal de dos de octubre 
g de 1877 que dispone que es de la exclusi- 
? va competencia de los Ayuntamientos la 
i apertura y alineación de las calles; la 
■ quo se discute estuvo siempre abierta al 
- público, el Ayuntamiento en mil nove
- cientos veinticuatro se opuso al cierre, si 
í bien dicho acuer do fué revocado por 
v el Gobernador civil, hoy según afirma el 
| Ayuntamiento, el vecindario reclama 
í dicha comunicación como necesaria y la 

Corporación Municipal fundándose en el 
precepto citado obra legalmente defen
diendo los intereses del pueblo y pidió 

i sentencia confirmando en todos sus extre- 
5 mos los acuerdos del Ayuntamiento de 
¡' Inca impugnados en este recurso, con 

imposición de costas a la parte actora.
6.° Resultando: Que recibido el expel 

* diente a prueba y pasados los autos a- 
Sr. Magistrado Ponente, por auto de pri
mero diciembre de mil novecientos trein
ta y dos fué admitida parte de la pro
puesta por el recurrente; y se señaló el 
plazo de veinte dias, prévia citación de 
las partes para practicarla; en once de 
enero de 1933 se mandó unir a los autos 
la certificación expedida en siete del mis

? mo por el Secretario del Ayuntamiento 
’ de Inca, visada por el Alcalde, en la que 

constan los siguientes extremos: que en 
sesión de veintisiete de junio de mil nove
cientos veintitrés se acordó pasara a es
tudio de los concejales letrados del pro
pio Ayuntamiento una solicitud de Fray 
Pedro J. Cerdá para cerrar el paso que 
desde la calle de Sineu conduce a la

j1

pinza de San Francisco en la parte de 
dicha calle; en la de nueve agosto de 
mil novecientos veintitrés quedó sobre la 
mesa el informe emitido por dos conceja
les; en la de dieciseis del mismo agosto, ■ 
visto el informe de los letrados respecto 
a la calle de Se Esperanza diciendo que 
no existía y habiendo una escritura en ' 
que se cita la mencionada calle, se acor
dó abrir una información por término de 
quince dias; en la de seis de septiembre 
de mil novecientos veintitrés se dió cuen
ta de los documentos presentados a la 
información por los Padres Franciscanos 
que fueron impugnados y defendidos, se 
acordó un nuevo plazo y se consultara al 
Archivo notarial por si hubiere datos de 
la existencia de la citada calle de La 
Esperanza; en sesión de veinte de sep
tiembre de mil novecientos veintitrés se 
dió cuenta de la renuncia presentada por 
dos abogados del cargo que se les confirió 
para dictaminar en la solicitud de los 
Franciscanos y se acordó aguardar la 
próxima sesión para resolver en definiti
va; en la de veintisiete siguiente se acor
dó solicitar dictamen de un abogado, en 
la sesión de tres de enero de mil nove
cientos veinticuatro se dió cuenta del 
dictamen favorable del abogado don To
más Muntaner y después de discusión se 
acordó por mayoría, desestimar la solici
tud de los Padres Franciscanos; y en 
siete de febrero de mil novecientos vein
ticuatro se dió cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador Civil trasladando el fallo 
del recurso que interpusieron aquellos 
revocando el acuerdo del Ayuntamiento 
en que se desestimó la solicitud y autori
zándoles para hacer las obras solicitadas; 
oficio cuyo texto queda consignado en el 
segundo resultando.

7 .° Resultando: Que en doce de enero 
de mil novecientos treinta y tres el pro
curador Don Lorenzo Mayol, en virtud de 
poder bastante del Ayuntamiento de Inca 
presentó escrito pidiendo se le tuviese por 
parte como coadyuvante de la adminis
tración, y se accedió a lo solicitado en 
providencia del día siguiente:

8 .° Resultando: Que pasados los autos 
al Sr. Magistrado Ponente, en dieciocho 
de abril de mil novecientos treinta y tres 
se declaró conclusa la discusión escrita 
de este pleito, y después de otro señala
miento que se suspendieron para la cele- 
bración de vista pública, tuvo esta lugar ; 
en ocho de enero pasado informando pri- $
meramente el letrado Don Tomás Munta- 

I
ner por la parte recurrente solicitando se 5 
diera lugar a la demanda revocando el í

J acuerdo del Ayuntamiento de Inca re- 1
• curtido; después el Señor Fiscal de lo l 
i Contencioso que suplicó se confirmase 
' dicho acuerdo en todas sus partes, con i _ . .

imposición de costas a la parte acto- 1 antiguos Religiosos Franciscanos la tota-

ra, y finalmente el letrado coadyuvan
te que solicitó se ratificara el repetí.lo 
acuerdo, proponiendo en u . me la 
cuestión de competencia de este Ti. u-ai 
fundándola en que se trata en este pleito 
de cuestiones de índole civil, y se decla
rase nulo el acuerdo del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia de treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro por tratarse también de derechos 
civiles.

9 .° Resultando: Que para mejor pro
veer y con suspensión del término para 
dictar sentencia se reclamó del Archivo 
de Protocoles de esta Ciudad y se aportó _ 
a los autos testimonio de la escritura otor- ‘ 
gada en treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y dos ante el Escri
bano D. Miguel Pizá Nadal por la que 
D.* María Antonia Font, viuda, de don 
José Ferrá adquirió del Estado unas fin
cas que pertenecieron al suprimido Con
vento de Observantes de la villa de Inca,

; y se mandó poner de manifiesto a las 
• partes por tres dias, los cuales trauscu- 
. rrieron sin que se hubjese presentado 
’ escrito alguno, y por providencia de cinco 

del actual se alzó la suspensión del tér- 
j mino para dictar sentencia.

10. Resultando que en la tramitación 
de este pleito se han conservado las pres- 

; cripciones fegales.
Siendo 

Vocal de 
Guasp.

Ponente para este trámite el
este Tribual D. Juan Nadal

Vistos; las disposiciones citadas en 
estos autos, los artículos doscientos cin-
cuenta y tres, doscientos cincuenta y 
cinco, doscientos cincuenta y siete y dos 
cientos sesenta del Estatuto Municipal, 
el artículo siete de la Ley de lo Conten
cioso administrativo de veintidós de junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro, los 
Reales Decretos Leyes de trece marzo de 
mil novecientos treinta, y doce de junio 
del mismo año, el Decreto Ley de veinte 
abril y otro de tres de junio de mil nove
cientos treinta y uno y demás disposicio
nes aplicables al casó.

l .° Considerando: que habiéndose 
propuesto por parte del Letrado coadyu 
vante en el acto del juicio, la cuestión de 
competencia fundándose en que era nulo 
el acuerdo del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia recaído en el recurso in 
terpuesto por los Padres Franciscanos, 
por tratarse de derechos civiles, y que 
por lo mismo, siendo de índole civil el 
asunto que se discute, era incompetente 
este Tribunal para conocer en el mismo, 
son extremos a los cuales hay que aten
der principalmente para determinar si es 
o no de la competencia de este Tribunal 
de lo Contencioso la cuestión que se de
bate.

2 .° Considerando: que la resolución 
del Gobernador civil de la provincia de 
treinta y uno de enero de mil novecientos 
veinticuatro como consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por Fray Mi
guel Salom en representación de la Co
munidad de Padres Franciscanos Tercera 
Orden Regular, Superior del Convento de 
Inca, contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Inca de tres de enero 
del mismo año, tuvo el carácter de firme 
porque contra la misma no se interpuso 
recurso alguno gubernativo.

3 .° Gonsiderando: que aun cuando se 
hayan presentado en este expediente 
diferentes escrituras de compraventa pa
ra justificar la propiedad por el citado 
Padre Superior del convento de San 
Francisco de la Ciudad de Inca, esto no 
puede ser razón ni motivo suficiente para 
que pueda dejar de conocer este tribunal 
en este pleito, ya que son medios de prue
ba que son utilizables lo mismo en la vía 
civil que en la contenciosa; y por lo tan
to, tendrá que declararse la competencia 
de este Tribunal por tratarse de acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Inca en 
sesión celebrada el día veinte de mayo 
de mil novecientos treinta y dos, referen
te a la apertura de la calle que llamó de 
la Esperanza por el cual se concedió el 

í

plazo de tres días a los Padres Francis
canos para abrirla, y que de no verificar
lo dentro de dicho plazo se procedería su 
apertura por la brigada municipal.

4 .° Considerando que por las consi
deraciones que proceden se afirma de 
modo rotundo y expreso, que la cuestión 
objeto de este" pleito es administrativa, 
sin que pueda llevarse al campo de la 
esfera civil por no haberse {hecho uso 
de esta jurisdicción por ninguna de las 
partes, y si por el Ayuntamiento de Inca 
al abrir la que dice calle de la Esperanza 
que no podía hacerlo en otra forma sino 
en la que comprende la materia conten- 
ciosoadministrativa.

5 .° Considerando: que siendo en su 
origen de propiedad exclusiva de los 
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lidad del solar del convento de Padres 
Observantes de Inca, así como los huer- : 
tos, claustro y demás dependencias que 
lo integraban, al incautarse del mismo el 
Estado, en virtud de las leyes desamor- i 
tizadoras, y pasar dicho convento a la 
categoría de bienes nacionales, y como 
tal en estado de venta, lo vendió después
el Estado a particulares en diferentes j 
porciones; y que para facilitar la venta, 
al enagenar las edificaciones interiores, 
tuvieron los propietarios y compradores . 
necesidad de abrir portillos para el acce- ■ 
so y la entrada a sus respectivas fincas y " 
un pasillo para poder comunicar con los , 
edificios interiores y que al vender el « 
Estado la parte de edificio que precisa 

' mente comprende la. faja de terreno que 
lo atraviesa desde la carretera de Sineu . 
a la plaza de San Francisco, en la escri ■ : 
tura otorgada en treinta y uno de marzo 
de mil ochocientos cuarenta y dos, apor- ;
tada a los autos por copia auténtica, en ; mación que se interpone, después de 
virtud de prvoidencia para mejor proveer . apurar la via gubernativa, contra una 
de nueve de Enero próximo pasado, so resolución dictada por la Administración 
consignó en la misma una cláusula obli £ en virtud de sus facultades regladas, y 
gando a la compradora a abrir los porta- en la cual se vulnera un derecho de ca
les del camino de Sineu y de la cali? de i rácter administrativo estableciendo ante- 
escampa-aigua (hoy plaza de San Eran- • riormente a favor del reciamente, es indu- 
cisco); y no fué la razón de ello por abrir dable concurren en el presente caso las 
una vía pública, sino para que me i»
diante el cierre de otros portales interio
res y la apertura de aquellos al exterior, 1 tivoa suficientes para la revocación del 
quedaran incomunicados loa huertos que ' acuerdo ¡recurrido y establecimiento del 
se vendían con el resto del suprimido - derecho vulnerado.
convento de Padres Observantes de Inca, : iu. Considerando: que no es de apro
en el cual loa terrenos que se enagenaban ciar temeridad ni mala fé a los efectos 

■ de una expresa condeda de costas.estaban enclavados.
6.° Considerando que en diferentes 

escrituras de compraventa presentadas a 
los autos por los Padres Franciscanos, al 
describirse en ellas unas casas sitas en la 
ciudad de Inca que se vendían se maní 
fiesta- en la otorgada en primero de di- j 
ciembre de mil novecientos diecinueve 
(folio 41) que la finca está situada en la , 
calle que se llamó antiguamente de la 1 
Ventura y hoy llamada de Sineu; en la * 
autorizada en seis de mayo de mil nove
cientos veintiuno (fólio 47 vuelto señala
da con el número dieciseis de la calle de
la Ventura después de la Esperanza y 
ahora de Sineu; 57 en la de la fecha die 
ciseis de septiembre del mismo año mil 
novecientos veintiuno (fólio 55 vuelto) en 
la calle de la Ventura, luego de la Espe
ranza y ahora de Sineu; lo que prueba 
que no ha existido nunca dentro del perí
metro del referido convento la calla de 
la Esperanza, y si que la hoy carretera 
de Sineu fué llamada primeramente con 
los dds nombres de la Ventura y Espe
ranza, dato muy significativo que ya los 
notarios autorizantes tendrían a la vista 
al presentarse los documentos por los 
compradores,

7.a Considerando: que en virtud de 
las diferentes escrituras de compraventa 

.que figuran en los autos, la Comunidad 
de San Francisco déla Ciudad de Palma, 
Tercera Orden Regular adquirió las di
ferentes porciones del antiguo Convento 
de Padres Observantes de Inca, y como 
eran conjuntas unas de otras, formaron 
con ellas una sola finca con sus patios, 
claustros y demás dependencias, que fué 
inscrita en el Registro de la propiedad, a 
su nombre, y en estas condiciones, sin 
que nunca fuera vía pública el pasadizo 
antes citado, entre la carretera de Sineu 
y la plaza de San Francisco, acudieron 
al Ayuntamiento delinca solicitando la 
demarcación de los linderos al objeto de 
cerrar aquel, y denegado por la Corpo 
ración Municipal el cierre, acudieron al 
Gobernador civil de la provincia, el que,, 
oido el dictamen favorable de varios 
Letrados, de una información testifical 
practicada y en vista del informe de la. 
Jefatura dé Obras Públicas, revocó el 
acuerdo de la citada Corporación Muni- 
eipal y autorizó el cierre de aquellos por
tillos, cuya autorización de fecha treinta 
y uno de enero de mil novecientos vein
ticuatro ganó firmeza pues por nadie fué 
impugnada. 

8.° Considerando: que el Ayunta ; 
miento de Inca no solo acnodió a la Supe- < 
rioridad en contra del acuerdo del Gober- $ 
nador Civil, sino que tampoco hizo uso $ 
del derecho que a las Corporaciones mu ■ ¡ 
nicipales concedieron el Real Decreto ; 
Ley de trece de marzo de mil novecien- < 
toa treinta, derogándola Real urden de i 
dieciseis de mayo de mil novecientos 
veintiséis, el Real Decreto de doce de 
junio de mil novecientos treinta, y los 
Decretos de veinte de abril y tres de 
junio de novecientos treinta y uno, ratifi- . 
cado como Ley por la de dieciocho deagos 
to de igual año, dándoles plazo durante los 
cuales podían declarar lesivos loa acuer
dos anteriores si como tales losi conside 
raban, y someter el Ayuntamiento de 
Inca a la jurisdicción contenciosa admi- ;

nistrativa el asunto de que se trata en el 
presente pleito, persiguiendo fuese revo
cado el acuerdo del Gobernador Civil de 
mil novecientos veinticuatro; y lejos de 
acudir a los medios legales que las leyes 
concedían para conseguir aquella revoca
ción, nueve años después, por un simple 
acuerdo adoptado en sesión de veinte de 
mayo de mil novecientos treinta y dos, 
ordenó a los Padres Franciscanos de 
Inca o sea a la Comunidad de la Tercera 
Orden Regular de Palma la apertura 
de los portilos cerrados con autorización 
gubernativa el año mil novecientos vein
ticuatro, y sin esperar se interpusiera por 
parte del recurrente, los recursos legales, 
ordenó el derribo de las puertas y pare
des que cerraban el pasadizo; lo que fué 
afectuado por la brigada municipal a los 
íres días de tomar el acuerdo.

9 .° Considerando: que siendo el re
curso contecioso admidistrativo la recla- 

5 t

circunstancias necesarias para la compe
tencia de este Tribunal, asi como los mo

Fallamos: Que dando lugar a la de
manda originaria del presente pleito, 
debemos revocar y revocamos el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Inca 
en veinte de mayo de mil novecientos 
treinta y dos, ordenando a los Padres 
Franciscanos que dentro el plazo de tres 
días procedieran a abrir los portillos de 
la calle de la Esperanza que cerraron el 
año mil novecientos veinticuatro con 
autorización gubernativa, dejando dicho 
acuerdo sin ningún valor ni efecto; y en 
su consecuencia, habiéndose efectuado 
por la brigada municipal el derribo de 
las puertas y paredes que cerraba el 

( pasadizo, ordenamos al citado Ayunta
) miento de Inca que reponga a sus expen- 
> sas las cosas al ser y estado que tenían 

■■ antes del mencionado derribo dentro pla- 
■ zo quince días; no hacemos expresa con

dena de costas. •
i Asi por esta nuestra sentencia que una
i vez firme se publicará en el Bo l e t ín  Of i-
I CIAL de la provinca, definitivamnete juz- ¿ 
\ gando lo pronunciamos, mandamos y fir- * 
; mamos.—Cecilio García Morales.=Auto- « 

nio Sereix.-Federico Enjuto.=Juan Na- 
dal.=Fernando Montilla Ruiz.=Rubrica-

? do.=Leida y publicada fué la anterior sen- 
j tencia en la Audiencia pública del mismo 
i dia de su fecha por el señor Ponente el 
< Vocal del Tribunal Don Juan Nadal, de 
i que certifico. Palma nueve de febrero de 
"i mil novecientos treinta y cuatro.=José 

González.
Y siendo firme la transcrita sentencia

: para su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
: CIAL de la provincia libro y firmo el pre- 
í sente testimonio en Palma a diez marzo 
j de mil novecientos treinta y cuatro. ^José 
■" González. * * *

Núm. 1G82
Don Gerardo María Thomas Sabater, Juez 

Municipal del distrito de la Lonja, en
cargado accidentalmente por uso de li
cencia del propietario, de este Juzgado 
de pminera instancia de igual distrito. 
Por el presente y para general cono

cimiento hago saber: Que en la Sección 
4.a del juicio voluntario de quiebra de 
Antonio Gil Carbonell, comercialmente, 
hijo de Juan Gil y Pons, se acordó por 
providencia de 26 de los corrientes, fijar 
el término de treinta dias para que dentro 
del mismo presenten los acreedores los 
títulos justificativos de sus créditos a los 
Síndicos D. Jaime Más Más, D. José Arbo- 
na Saris y D. Jaime Trián Barceló, de esta 
vecindad. Y se ha señalado el día doce 
de julio próximo a las diez y seis horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
- calle San Miguel 86—para la celebra
ción de la Junta de examen y reconoci
miento de créditos.

Palma de Mallorca veintiocho de ma
yo de mil novecientos treinticuatro.—Ge
rardo M.a Tomás.—Ante mi; El Secre
tario Judicial, P. H., José Solivellas.

***
Núm. 1702

Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 
instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritae del juicio universal de quiebra 

del comerciante vecino de La Puebla don 8 
Andrés Ballester Serra que pende en es
te Juzgado, instada por el procurador 
D. Pedro Perelló Rosselló, a nombre de 
«Banca March», se ocuparon los bienes 
muebles que se dirán como de la perte
nencia de dicho quebrado, los cuales se 
sacan a pública subasta:

l.° Cuatro bocoyes, tres medias pi
pas y dos barriles vacíos, madera al pare
cer de roble con sus grifos correspondien
tes, todo lo que se halla colocado sobre 
caballetes de madera. Tasados en sete
cientas cuarenta y cinco pesetas.

2 .° Dos depósitos de hoja de lata, 
uno grande y otro pequeño para licores, 
todo vacio. Tasados en setenta pesetas.

3 .° Dos bocoyes de madera, como los 
anteriores, vacíos. Tasados en doscientas 
pesetas.

4 .° Dos barriles de la propia madera, 
vacíos en mal estado. Tasados en treinta 
pesetas.

5 .° Dos bocoyes vacíos, de la propia 
madera. Tasados en cien pesetas.

6 .° Un filtro de lana para filtrar el 
1 licor con un pequeño depósito de hoja de 
- lata, montado sobre un caballete de ma- 

dora. Tasado en cuarenta pesetas.
7 .° Dos jarras de hoja de lata de 

; medio cuartin cada una de ellas, de cabi- 
( da, vacías. Tasadas en ocho pesetas.
í 8.° Un depósito de hoja de lata vacío, 
• de cabida unos trescientos litros, tasado 
j en veinticinco pesetas,

9 .° Cuatro bocoyes vacíos con sus 
correspondientes grifos, colocados encima 
de un caballete de madera. 'Pasados en 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas.

10 . Un alambique de cobre instalado. 
Tasado en doscientas cincuenta pesetas.

También han sido tasados los caballe-
; tes de madera mencionados en los núme

ros l.° y
I pesetas.

L0 en ciento noventa y cinco

ADVERTENCIAS
1.a La subasta es por término de ocho 

i dias, cuyo remate tendrá lugar en lasala- 
i audiencia de este Juzgapo el dia catorce 
j de junio próximo a la hora de las once, 
í 2.a No se admitirá postura que no 
i cubra las dos terceras partes del avalúo.

3.a Los licitadores para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el ; 
establecimiento público destinado aletee- ( 
to, el diez por ciento del valor que sirve : 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito ■ 
no serán admitidos, hallándose los indi- ¡ 
cados bienes muebles en la misma casa 
del quebrado donde podrán examinarlos 
los que deseen tomar parte en la su- . 
basta.

Dado en Inca a treinta y uno de mayo
de mil novecientos treinta y cuatro.—
Ignacio López Arroyo. — El Secretario I
Judicial, José M.a Berná.

* * *
Núm. 1704 ।

Don Juan Rosselló Rosselló, Abogado, Juez • 
muideipal suplente de! distrito de la. Lon- ■ 
¡a de esta ciudad. »
Por el presente edicto se cita al que ' 

sea dueño de un azadón y una espátula, , 
que fueron sustraídas de una obra en ■ 
construcción sita en la calle Marqués de . 
la Cenia esquina Concepción, el dia trece i 
del actual, a fin de que comparezca ante ■ 
este Juzgado municipal, el dia dieciseis ' 
del actual a las once y media para con- ¡ 
currir al juicio de faltas, previniéndole ; 
que debe comparecer provisto de las '. , , ; , - , , , De 1 a 2 kw al mes a 1*00 peseta
pruebas de que intente valerse, con ob- ? elkw.
jeto de acreditar la preexistencia de lo ,4--------—;— — v-7—,---------—- -- -- ; De 3 kw
sustraído, bajo apercibimients de pararle setas el kw 
el perjuicio a que haya, lugar. - ' Todos" lis impuestos creados y P0-

1 crear que graven el consumo de euei 
■ gia eléctrica serán a cargo de los ab®D 
l dos tanto a base fija como por contauu • 

■ Arta a 30 de enero de 1934.—A- 
leva.

Palma primero de junio de mil nove- 
Juan Rosee lió.--cientos treinta y cuatro. 
—El Secretario, Ramiro 8. Crespo.

* * *
Núm. 1703

CEDULA DE CITACION
Por el presente y en autos promovidos

por Don José Pons Pol, obrando en con
cepto de apoderado de Don Ramón Villa- S , Certifico: Que 
louga y Olivar, sobre reclamación de denles obrantes
cantidad, en cumplimiento de lo mandado 
por el Señor Juez Municipal de esta po 
blación en providencia de esta fecha, se 
cita a ;D. Matías Crespí Homar, de igno
rado domicilio, para que comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Pi Margall sin número, el día doce 
de junio próximo y hora de las diez, para 
celebrar juicio Verbal civil con dicho 
actor, previniéndole de que si no compa
rece, se seguirá el juicio en su rebeldía.

Biuisalem a treinta mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario 
accidental, Bartolomé Alorda.

** *

Núm. 1696 
EDICTO

En el juicio verbal civil interpuesto e 
este Juzgado por Jaime Ribas Ram ^ 
mayor de edad, labrador y vecino de tí* 
ta villa, contr rosé Sera Prast, tambi? 
mayor de edad, y vecino que fué de 
misma, y actualmente ausente y qe a 
rado paradero, como heredero universal 
de su padre Antonio Serra Ferrer, sobi; 
reclamación de la cantidad de quinientas 
pesetas e intereses; el Sr. Juez munieinai 
en providencia de fecha de ayer acordó 
la celebración del oportuno juicio para 
el día diez y seis de junio próximo y hora 
de las diez y seis, aj cuyo acto deberá 
comparecer el demandado, bajo apercibe 
miento de seguir el juicio en su rebeldía 
si no lo verifica.

Y para qne sirva de notificación v 
citación al demandado José Serra Prata 
de ignorado paradero expido la presenté 
en San Antonio Abad a treinta de mavo 

Ide mil novecientos treinta y cuatro,—El 
Secretario, Luis J. Siquier.

* * *
Núm. 1684

REQUISITORIA
§ José Pouce López, hijo de Antonio v 
Íde Antonia, natural de Garrucha, provin

cia de Almería, domiciliado últimamente 
en Garrucha, de estado soltero, profesión 

¡marinero, de 22 años de edad, está en 
ignorado paradero, estatura 1*690 metros, 

¡i sus señas personales: pelo y cejas casta 
ij ños, ujos pardos, nariz normal, boca re 
i guiar, barba poblada, color blanco, au 

frente regular, señas particulares ningu- 
- na, si sabe leer y escribir, condenadu 
> por el delito de negligencia en acto del 

servicio, en la actualidad desertado; com
í parezca en el término de 30 dias a partir 
; de la publicación de esta requisitoria ante 
‘i el Sr. Juez Instructor Permauente, Capí- 
I tan de Infantería de Marina Don Antonio 
í Luque Ramírez residente en Intendencia 
; de Marina para responder a los car 
' gos que le resulten en causa que por el 
' expresado delito se le instruye, bajo aper

cibimiento que de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será declarado 

; rebelde. Caso de ser habido o presentar- 
< se se dará de ello cuenta al Excmo. Señor

Ministro Togado.—Ministerio de Marina. 
—Madrid.

Cartagena 28 de mayo de 1934. — El 
Secretario, Agustín Cano.—V.° B.°—El 
Juez Instructor, Luque.

* * *
Núm. 1724

CENTRAL ELECTRICA DE ARTA

Tarifas de aplicación
BASE FIJA

Lámpara de 5 bujías a 
mes.

Lámpara de 10 bujías 
mes.

Lámpara de 16 bujías 
mes.

Lámpara de 25 bujías 
mes.

Lámpara de 50 bujías 
mes.

1T1 pesetas al 
2'01 pesetas a! 

3‘00 pesetas al 

4*00 pesetas al 

7‘00 pesetas ai

a

a

a

a
Lámpara, de 75 bujías a 10*00 peseta= 

raes.
Lámpara de 100 bujías a 12,0G peseta 

mes.

al

al
POR CONTADOR

en adelante al mes a 0*90 pe-

Don Joaquín Marqués Bennaser, ln^nip. 
ro Jefe interino de la Jefatura u ■
dustria de Baleares. ,ope.
Certifico: Que examinados los jn. 

ueutya uuiauLes en esta Jefatura uc 
dustria resulta que las Tarifas que 
ceden son efectivamente las que ¿ 
aplicar la Central Eléctrica de An 1
esta Isla. n-mieoD

Y para que conste y en cumplilu 
a lo dispuesto en la (jrden Circuí^1 de 
Ministerio de Industria y Conierc 
fecha 24 de enero último publicada • 
Gaceta de Madrid número 30), ■»
este certificado en Palma de Mallo 
cuatro de junio de mil novecientos 
ta y cuatro.—El Ingeniero Jefe 1B 
J. Marqués.

PALMA.—E.9aüSLA-TTFOG^íA
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